
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2022-00161. 

 

En atención a la documental aportada por la liquidadora, téngase en cuenta que 

se realizó en debida forma la notificación de la acreedora LUZ JANNETH PALACIOS 

GUTIERREZ. 

 

De otro lado, se requiere al liquidador designado a fin de que sirva presentar de 

forma actualizada los inventarios y avalúos de los bienes del deudor, para el efecto 

apórtense los avalúos vigentes para el año 2023 de conformidad con el numeral 3 

del artículo 564 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 444 

ejusdem. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 116 de 2 de octubre de 2023. 
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